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Estación transformadora:

E.T. número 1.042, «Cooperativa_.
Emplazamiento: Sita junto canal de Urgel, en afueras de

Bellvís.
Tipo; Interior, un transformador de 315 kVA" de 25/0,38 kV.

Y tiene por objeto la ampliación de su red de A.T., con de~
rivación a 25 kV. Y nueva E.T. 1.042, «Cooperativa». en término
municipal de BeJIvís.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la i.nstalación reseñada es de
un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu
diendo entr&r en servicio mientras no se cumplan los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, ?7 de noviembre de 1973.-EI Delegado provincial,
Eduardo MIas Navés.-4.218-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se a¡.¿toriza el establecimiento y
declara en concreto ta utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. (Referencia: C.
2.337 R. L. T. al y bJ.l

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segte, S. A." con domi
cilio en Lérida, calle Alcalde Costa, número 37, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966
de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones e~
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley
de 24 d.e noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la.
IndustrIa, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a. propuesta de la Sección correspondiente, ha :r:esuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales características son:

Referencia: C. 2.337 R.L.T. al.

Línea eléctrica:

?rigep: Apoyo. sin número de la linea 25 kV., E.R. Baütguer
a }crr8íarrera; fmal: P.I. 1.004 «Comunidad de Regantes».

Términos municipales afectados: Corbins y Torrelameo.
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 1,693.
Número de conductores y circuitos: Uno de él por 17,84 milí

metros cuadrados, de aluminio-acero
Apoyos: Hormigón y metálicos.

Estación transformadora:

P.I. número 1.004, .,Comunidad de Regantes».
Emplazamiento: Sita en término municipal de Torrelameo
Tipo: Sobre postes, un transformador de 25 kVA" 25/0,38 kV:
Refer~ncia; C. 2,337 L.L.T. bl.

Linea eléctrica:

Origen: Apoyo número 10 linea a P.1. 1.004, «Comunidad de
R.::games»; fina.l: E.T. 61::1, ~Pueblo".

Término municipal afectado: Torrelameo.
Tensión de servicio en kV.. 25.
Longitud en kilómetros: 0,058.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 17,84 mil~-

metros cuadrados, de' Aluminio-acero.
Estación transformadora:
E.T. 613, «Pueblo".
Emplazamiento: Sita en afueras de Torrelameo.
Tipo: Interior, un transformador de 125 kVA., 25/0,38 kV.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la in~talación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la - instftlación reseñada es
de un año a partir de la fecha de la presente resolución no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los tI:'~mi~
tes que se señalan en el capitulo IV del citado Decre
to 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
r~r la cadUCidad de e~ta concesión si se comprobase la inexac
titud .de las declaracIOnes de la Empresa que figuran en el
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 4 de diciembre de 1973.-EI Delegado provincial
Eduardo Mías Navés.-4.222-D. '

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 12 de diciembre de 1973 por la que
se concede a "Coimex, S. L.», de Durango (Vtz.
caya), la importación tempora~ de picos.

Ilmo. Sr.: "Coimex, S. L.,., de Durango (Vizcaya), ha pl"e
rilentado OrJ. este Ministerio las solicitudes de importación tem
poral números 1.323".974, 1.323.975 Y 1.323.976, que comprenden
sendas partidas de picos de 2,5 kilogramos, destinados a com
pl,-;,tar una operación de exportación de material nacional con
':lostino a Argelia.

Consider:ando que la importación temporal solicitada' reúne
l!?s . .caracteres de un caso no incluido expresamente· en la dispo
SIClOll cuarta del Arancel de Aduanas, y que ~ concesión debe
hacerse pm' Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribucionoo que le están, con
feridas por las disposiciones legales vigentes ha tenido a bien
di&poner; ,

1.0 Se autoriza a ,,,Coimex, S. L.», de Durango (Vizcaya), a.
importar temporalmente los picos de la partida arancelaria
82.01.02, comprendidos en las licencias números 1.323.974,
1.323.875, y 1.323.976/73, con concesión de llffi divisas correspon
dientes, importe de la merc.ancía e ingreso de las divisas que
como tal figuran en las citadas licencias.

2.0 El de~pacho se hará por la Aduana de entrada de la
mercancia con cumplimiento de las formalidades existentes para
las importa~iones temporales.

Lo que comunico a V. l., para su conocimiento y efectoo.
Dios guarde a V. I. muchos aflOs.
Madrid, 12 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor y Trenor.'

Ilmo. Sr. Director general de ExportHción.

ORDEN de 12 de diciembre de 1973 por la que
se concede a la firma ~Lacoray Española, S. A.",
el régimen de reposiCIón con franquicia arancela
ria para la importación fie lanas y fibras sintéti~
cas por exportaciones previamente realizadas de
prendas de géneros de punto de lana.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Lacoray Espafiola, S. A.,., solici
tando el régimen de reposición con franquicia arancelaria para
la importación. de lanas y fibras sintética.s- por exportaciones
de prendas de género de punto de lana,

Este Ministerio, .conformándose a lo informado y propuesto
por la DireCCIón General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma "Lacoray Española, S. A.", con
domicilio, en Provenza, 216, Barcelona, el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de lana sucia,
base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana peinada,
hila-dos de lana, y fibras acrílicas en cable o en hilados, por
exportacione& previamente realizadas de prendas de géneros de
punto de lana y de lana con mezcla de fibra acrilica, previa
men te realizadas.

Las cantidades y calidades de lana a reponer se determina
rán de acuerdo con el artículo 8.° del Decretó 972/1964 y el
2263/1965 y con los coeficientes que a continuación se señalan;

1. Prendas menguadas.--'.-Seconsiderarán prendas mengua~

das aquellas a las que se da forma durante el proceso de teje~

duria. Se computará, a efect05 contables, que a cada 100 kilogra
mos netos de lana contenidos en las prendas exportadas corres
ponden 109 kilogramos de hilados-o En estas cantidades se han
computado los subproductos de~uciendoel valor de los dere
chos arancelarios que habran de satisfacer; por tanto, dichos
subproductos quedan exentos del pago de derechos.

2. Prendas cortadas. con o sin borde elástÍco.-Se conside
rarán dentro de este grupo las prendas de géneros de punto
a las que, se da forma mediante corte 'o tijera, con puños y
bordes elásticos unidos a la prenda de forma de tejido conth
nuo. Se incluyen igualmente dentro de este grupo las prendas
de géneros de punto fabricados en piezas y a las que se da
forma mediante corte de pªtrones. A efectos contables, en este
grupo se computará que a cada 100 kilograrnos netos de lana con~

tenidos en las prendas a exportar corresponden 140 kilogramos
de hilados. Igualmente que en el grupo anterior, en esta canti
dad se han computado los subproductos, deduciendo el valor
de los derechos aran,;.slarios que habrán de satisfacer, por lo
que dichos ·subproductos quedan exento& del pago de derechos
arancelarios

En los dos grupos anteriores. estos coeficientes de reposición
están referidos a hilados, debiendo ser convertidos en los que
corre&ponda (según las normas fijadas en el citado Decreto
972/1964 y cuadros a él anexos) cuando se trata de importar
'ana sucia, base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana.
peinada.

3. Prendas mixtas.-Se considerarán incluídas en este grupO
aauellas orendas aue no re~30ondan a las características señala~
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das para los dos grupos ante~iores, y espe~ialmente aquellas
en las que intervienen otros tIpOS de matenale;s. ~m forma de
aplicación, como napa, ante, tela. etc. L.a repos191On .sólo afec
tará al género de punto de lana contemdo ~n dIchas pre.f!.d.as.
La cantidaa. de lana de importacióh en régImen de ~epo~lclón
que corresponda por cada t~po de prerid~, se determlfiara por
la oficina textil del· MinisteriO de ComerclO. de acuerdo con los
escandallos presentados por el interesado. . ~

2,° Se otorga eóta concesión por un período de c~nco ~l1;0s
Q partir de la publicación de esta Orden en el ..Boletm OfICIal
(lel Estado... Las exportaciones que se hayan efectuado por la
firma interesada desde el 19 de· junio de 1972 hasta l~ fecha
de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado", también da
TOtn derecho a. reposición siempre que:

a) Se haya. hecho constar en las licencias de exportación
y demás documentación necesaria para e~ .despacho adila.n~ro
que dichas eXPijrtaciones; se acogen al reglmen d€ repoSlclOn
concedido,

bJ Se haya hecho constar, igualmente, las característi<;as de
llfls prendas exportadas, de tal modo que pueda de~ermmarse

las cantidades correspondientes a la reposición pedida.

El plazo para solicitar las importaciones corresp0t:tdientes a
exportaciones realizadas anteriormente será el preVIsto en el
Decreto 972/1964.

3.\1 Los paises de origen de las mercancias a importar cl?n
franquicia arancelaria serán todos aquellos con 19s que EspB;ua
mantiene relacione~ comerciales normales. Los palses de destmo
de las exportaciones seran aquellos cuya moIie~a de pag~ sea
convertible, pudiendo la Dirección General de ExportacIones,
cuando lo estime oportuno, autoriza~ ~xportaciones.a. l?s demás
paises valederas para obtener repOSICIón con franq,ulcIa. .

4.° En esta concesión se aplicarán las norma6 estable~ldas

en el Decreto 972/1964, de 9 de abrí} y, en su defecto, las
normas generales sobre el régimen de reposición contenidas en
la Ley de 24 de diciembre de 1962 y normas co;mplementaria§í
para la ejecución- de la mencionada Ley, aprobadas por Orden
de 15 de marz6 de 1963.

5'<' La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presen te concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, r. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario- de

Comercio, Federico Trenor y Trenor.

ORDEN de 12 de diciembre de 1973 por la que
se concede a la firma ..Comercial Ebro, S. A.'"
·el regimen de admisión temporal para la importa
ción de diversos teJídos para fa confección de ca
misas, blusas y .tejidos. con destino a la exporta
ción.

cuenta de admisión temporal 106 kilogramos con 383 gramos
del mismo tejido. Dentro de esta cantidad se conSIderan sub~

productos, que adeudaran los derechos que les corresponda por
la partida arancelaria 63.02, y de acuerdo con l~s ~ormas de
valoración vigentes, el 6 por 100 de la mercanCIa. Importada.
No existen mermas.

El beneficiario queda obligado a declarar en la, documenta
ción de exportación, y por cada expedición, la I?-aturaleza o com
posición de los tejidos utilizados en la confeccion de las prendas
a exportar.

3." La. tránsformación industrial se efectuará en los locales
de la Empresa beneficiaria, sitos e~ Rocafo,rt,_ 80, B!lrcelona.

4." La transformación y exportaclOn habra de realIzarse en
el plazo de dos años, contados a partir de las fechas de las
respectivas importaciones de admisión temporaL . .

5.° El saldo máximo de las cuentas serán de 35:000 kIlo
gramos para el· tejido de popelín algodón; 27.;;00 kllogramos
para el de batista poliéster y algodón; 35.500 kIlogramos para
el de popelín poliéster y algodón, ,y 2.500 kilogramos para el dé
lana y algodón, entendiendo por tal el que exista en cad~ mo~
mento a cargo del titular pendiente de data por exportaclOne~.

6.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana matrIZ
de Barcelona.

7.° Los países de origen de la mercancía serán aquellos con
los que España mantenga relaciones com~rci8.les normales.

Los países de destino de las exportaclOJ?-és serán ~queJ.I?s
cuya moneda de pago sea convertible, pudIendo la DIreec,lOn
General de Exportación autoriz&r exportaciorces a otros PfU38S
en los sasos que estime oportuno. . .,

8.° Las mercancías importe,das en régimen de admls~on

temporal, así como los producto~ terminados a.~xportar. qu.eda
rán sometidos al régimen fiscal. de comprobaclOn por la DIrec
ción General de Aduanas.

9." La presente concesión se otorga pór un plazo de-cua~ro

años, contado a partir de su publicación en el ..Boletín OfiCIal
del Estado», debiendo el interesado solicitar, en su caso, la
prórroga con tres meses de antelación a. s:u- ca~ucídad., .

La concesión caducara de modo automatico SI en el termmo
de dos años contados a partir de su publicación en el ..Bole
tín Oficial del Estado.", no se hubiere realizado ninguna_impor-
tación al amparo de la misma. .

lO. Por los Ministerios de Hacienda y de ComercIO, dentro de
sus respectivas competencias. se podrán adoptar las disposicio
nes que estimen más adecuadas para el desarrollo de la; opera
ción en sus aspectos tc>conórnico y fiscal.

Lo que comunico a V. I. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de diciemb:e de 1973_-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación:

ORDEN de 29 de noviembre de 1973 por la que
se aprueba el ;ustiprecio del polígono "Ensenada. de
la, Gándara." (J." .parte) de El Ferrol del Caudtllo

. y Narón (La Coruña).

JImos. Sres.: Visto el expediente elevado por el Instituto Na
cional de Urbanización y teniendo en cuenta las consideraciD
nes que se formulan 'por el referido Organismo en su propuef:ta
de la de noviembre de 1973,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas en el
articulo 3.°, párrafo 2.°, del Decreto 63/1968. de 18 de enero, _y
la rlisposición final tercera del Decreto -1994/197~, ?-e 13 de H:
lio, ha acordado aprobar el proyecto de expropIación del ~oh
gono ..En';enada de la Gándara» (1.~ parte), sito en los térmmos
municipales de El Ferrol del Caudillo y Narón {La Cor:uñaJ,
de conformidad con la citada propuesta que se da por mcor
parada al texto· de esta resolución, sirviéndole de motivación,
por un importe de, cuarenta millones trescien!as. oohent!1 y.
tres mí! setenta y siete (40.383.377) pesetas, segun la distrIbu
ción que obra en el mismo. ,

Juntamente con esta resolución y como parte de ella, debera
darse traslado a los interesados de la indicada propuesta y de
los· justiprecios e indemnizaciones que les correspondan a efec-
tos de trámite de notificación. " .'

Lo qUe comunicó a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

CarCÍa Rodríguez-Acosta.

limos. SrfJS. Director general de Urbanismo y Director gerente
del Instituto Nacional de Urbanización.

Ilmo. Sr., C1-1mplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Comercial Ebro, S. A..", soli
citando el régimen de admisión 'temporaJ. paTa la importación
de tejidos de algodón, de poliéster y algodón, y de lana y al
godón para la confección de camisas, bluSáS camiseras y vesti0
dos camiseros, con. destino a la exportación,

Este Ministerio, conformandose a lo informado y -propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ..Comercial Ebro, S. A.", con domi
cilio en Roca.fort, 80, .. Barcelona, el régimen de admisión tem
poral para la importación de los siguientes tejidos: de algodón
popelín (P. Á. 55.09.A.l.a); tejido 'batista (65 por 100 de poliés
ter y 35 POr 100 algodón) y popelín (65 por 100 poliéster y 35
por 100 algodón) (P. A. 56.07,A para ambos); y tejido mezcla
de lana l55 por 100) y algodóp. (45 por 100) (~Viyella") (par
tida arancelaria 53.11.B.1l; 'lo~ de algodón, y algodón ,y poliés
ter a utilizar en la confección de camisas <P. A. 61.03.A Y B)
Y los de lana y algodón a utilizar en la confección de camisas,
blusas ce.miseras y vestidos camiseros (P. A. 61.03.A Y B), coil
destino a la exportación entendiéndose Que el producto exporta
do ha de contener las mismas materias importadas para su
producción.

2.o A efectos' contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de tejido de algodón popelín,
o de batista poliéster y algodón, o de popelín poliéster algodón
contenidos en las camisas exportadas, se darán de baja en la
cuenta de admisión temporal 113 kilogramos con 636 gramos
del respectivo tejido. Dentro de esta cantidad se consideran sub-

r.roductos, qUe adeudarán Jos derechos quv les corresponda por
a partida arancelaria 63.02,· Y de acuerdo con -las normas de

valoración vigentes, el 12 por 100 de la mercancía importada.
No existen mermas_

Por ca,da 100 kilogramos netos de tejido ..ViJella", mezcla
de lana (55 por 100) y algodón (45 por 100). contenidos en las
camisas, blusas y vestidos exportados, se darán de baja en l~
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